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Montevideo, 21 de diciembre de 2021. 

VISTO: La convocatoria a elección de cargos vacantes, correspondiente a 

Inspector Regional Grado 3 en la Dirección General de Educación Técnico

Profesional; 

RESULTANDO: que se llamó según Ordenamiento de Interinos y Orden de 

Prelación homologado por Resolución N° 111112020, (Acta N° 18) de fecha 26 

de agosto de 2020; 

CONSIDERANDO: I) que se convocó al acto de elección de cargos de acuerdo 

a las vacantes existentes, homologadas por Resolución N° 4779/2021 de fecha 

14 de diciembre de 2021; 

11) que esta Dirección General en uso de las facultades delegadas, estima 

pertinente designar a los interesados en sus respectivos cargos; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 63 Literal C) de la Ley 

N° 18.437, de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Designar a los siguientes Inspectores Regionales Grado 3, según el siguiente 

detalle a partir del 1°/03/2022. 

APELLIDO Y NOMBRE C.!. RADICACIÓN: 

GUERRERO, Claudia 1803622-5 METROPOLITANA MONTEVIDEO ESTE INSPECCIÓN l. 

AMARO, Freddy 2755398-1 METROPOLITANA MONTEVIDEO ESTE INSPECCIÓN 2. 

SOUZA, Myriam 2637159-2 INSPECCIÓN REGIONAL LITORAL NORTE 2. 

F ARÍAS, Mary 2533610-7 INSPECCIÓN REGIONAL LITORAL NORTE l. 

LANDONI, Javier 1993154-7 
METROPOLITANA MONTEVIDEO CENTRO 
INSPECCIÓN l. 

CASTILLO, Washington 1866877-9 
METROPOLITANA MONTEVIDEO OESTE INSPECCION 
l. 



ABELLA,MariaSUSANA 2767816-1 
METROPOLITANA MONTEVIDEO CENTRO 
INSPECCIÓN 2. 

NICOLETTI, Osvaldo 3075832-8 INSPECCIÓN REGIONAL LITORAL SUR INSPECCIÓN 3. 

CARRASCO, Óscar 2595125-2 
METROPOLITANA MONTEVIDEO OESTE INSPECCION 
2. 

GARA TE, Sandra 3856257-5 INSPECCIÓN REGIONAL NORESTE INSPECCIÓN l. 

MACEDO, Maria Inés 2920716-0 
METROPOLITANA CANELONES ESTE EJE RUTA 8 
INSPECCIÓN l. 

DA ROSA, Margaret 3982043-1 
METRO PO LIT ANA CANELONES OESTE EJE RUTA 5 
INSPECCIÓN 2. 

CUREELO, Alicia 1781512-3 INSPECCIÓN REGIONAL LITORAL SUR INSPECCIÓN 2. 

ZARAUS, Mauricio 3108654-2 INSPECCIÓN REGIONAL ESTE INSPECCIÓN 1. 

GONZÁLEZ, Luis 3521570-5 INSPECCIÓN REGIONAL NORESTE INSPECCIÓN 2. 

BRUN, Brenda 4642188-6 INSPECCIÓN REGIONAL ESTE INSPECCIÓN 2. 

RODRÍGUEZ, Carlos 3662105-2 INSPECCIÓN REGIONAL CENTRO INSPECCIÓN l. 

LORENZO, Maria Elena 3533235-3 INSPECCIÓN REGIONAL LITORAL SUR INSPECCIÓN l. 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a la División Comunícaciones y Cultura para su publicación y 

notificación en el portal web institucional al amparo de la Circular N° 54/00 del 

Consejo de Educación Técnico-Profesional y siga al Departamento de 

Administración Documental para comunicar al Programa de Gestión Humana 

(UAT, FONASA y GAFI) y a las Inspecciones Regionales correspondientes. 

Cumplido, siga a los Programas de Gestión Financiero Contable (Departamento 

de Sueldos) y de Gestión Humana (Departamentos de Registro y Control -

Sección Situación Funcional y Legajos y de Selección y Promoción - Sección 

Concursos) para su registro. Hecho, archívese. 
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